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CERTIFICACIÓN NÚMERO 20-75  

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto 

Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en 

la reunión ordinaria celebrada en la sesión del martes, 22 de septiembre de 2020, 

este organismo APROBÓ la siguiente MOCIÓN:  

“Se recomienda a los profesores que imparten las clases de manera 

sincrónica que las graben y se le hagan disponibles a los estudiantes, 

con el propósito de que los estudiantes que se le interrumpa el servicio 

de internet y/o energía eléctrica puedan ver las clases luego.” 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las 

autoridades universitarias correspondientes, bajo el sello de la Universidad de 

Puerto Rico a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinte, 

en Mayagüez, Puerto Rico.  
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